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Asunto:               Apelación de Auto – Ejecutivo  
Procedencia:      Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira 
Demandante:      Administradora de Bienes Inversol E.U. 
Demandada:       Millán de Jesús Oviedo Parra 
Rad. No.:             66001310300320170002102 
 

 

Revisado el escrito de apelación, encuentra la Sala que su primera parte se dirige a cuestionar 

la actuación del juzgado porque se pronunció sobre el recurso de reposición, en subsidio 

apelación, propuesto por la parte ejecutante contra el auto que resolvió la objeción a la 

liquidación del crédito de fecha 23 de junio de 2021, sin pronunciarse sobre sendas peticiones 

que frente a esa misma providencia, propuso en término la parte demandada. 

 

En efecto, la lectura del expediente permite concluir que el extremo pasivo presentó memorial 

solicitando adición de la citada decisión, y recurso de apelación contra la misma providencia 

(arch 49 y 50 Ib.), con fundamento en que no se aplicó a la liquidación el valor de 

$190.000.000, producto del segundo remate. Empero, no se otea en el dosier que los citados 

memoriales hayan sido atendidos por la a quo, bien para negarlos o acogerlos. 

 

Entiende la Sala que ese preciso reclamo del recurrente responde más a una aspiración de 

adición que debe ser atendida por la primera instancia, además en forma previa a que esta 

Colegiatura se pronuncie de cualquier manera sobre la apelación concedida en contra del 

auto de fecha 21 de julio de 2021, para así tener un solo pronunciamiento sobre la liquidación 

adicional del crédito acá realizada. 
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En mérito de lo expuesto y para conjurar la situación advertida, se resuelve: 

 

Primero: Devolver el presente expediente al Juzgado Tercero Civil del Circuito de Pereira a fin 

de que, previo a continuar con el trámite del recurso de apelación ya concedido, se pronuncie 

sobre las peticiones que menciona el recurrente, así: 

 

a. Memorial de adición 

b. Recurso de apelación 

 

Ambos presentados frente al auto del 23 de junio de 2021, que resolvió la objeción a la 

liquidación del crédito. 

 

Segundo: Realizado lo anterior, devolverá el expediente a este despacho para continuar el 

trámite pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase1 

 

 

Carlos Mauricio García Barajas 

Magistrado 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA  

20-01-2022 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Mauricio Garcia Barajas 

Magistrado 

                                                 
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en  
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  Igualmente, el contenido de esta providencia y el estado en el 
cual aparece notificada, pueden ser consultados en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-pereira-sala-civil-familia  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
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